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Acuerdos aprobados en la sesión del Consejo General del IEEG 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, llevó a cabo la 

sesión extraordinaria correspondiente al mes de junio, en la que se aprobaron por unanimidad, 
tres proyectos de acuerdo y se presentaron cuatro informes de actividades. 
 

En el primer proyecto presentado, se aprobaron los Lineamientos para la Operación del 
Sistema Electrónico de Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, los 
cuales permiten establecer el procedimiento para el acceso y la utilización del sistema en el 
trámite de las peticiones de la oficialía electoral. De acuerdo con este proyecto, el Consejo 
General de este Organismo estima que las reglas que se proponen son adecuadas y suficientes 
para que el sistema cuente con elementos que le permitan desarrollar sus actividades 
concernientes a la atención y promoción de solicitudes parael ejercicio de la oficialía electoral en 
su modalidad electrónica. 
 

Es importante señalar que en estos Lineamientos se establece que solo se dará acceso a 
las y los representantes de los partidos políticos y de las candidaturas independientes 
acreditados ante el Consejo General, y los consejos municipales y distritales. 
 

El segundo proyecto aprobado hace referencia a la designación de la persona que 
temporalmente asumirá el encargo de despacho de la Dirección de Cultura Política y Electoral 
de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, esto en virtud de 
que la actual directora, Nayeli Vega Dardón, tomará licencia por maternidad. Es así que la 
ciudadana Ana Saldaña Manríquez, quien actualmente es la Coordinadora de Partidos Políticos 
de la Dirección en comento. 
 

Posteriormente se dio paso a la aprobación del acuerdo mediante el cual se da 
cumplimiento a las resoluciones INE/CG806/2016 e INE/CG820/2016 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral referentes a los dictámenes consolidados de las revisiones de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos Acción Nacional y MORENA 
correspondientes al ejercicio dos mil quince, respecto al estado de Guanajuato. En este sentido 
los dictámenes establecen que los montos totales de las sanciones impuestas al PAN es de 18 
millones 93 mil 280 pesos 94 centavos y a MORENA 186 mil 142 pesos 51 centavos. 
 

Por lo que respecta al Acción Nacional, le corresponderá al IEEG descontar la cantidad 
de un millón 534 mil 164 pesos 90 centavos, de la ministración mensual de su financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, a partir del mes de junio y 
hasta el mes de diciembre de 2017, con lo que se cumple el monto de 10 millones 739 mil 154 
pesos 30 centavos. El resto se descontará en el ejercicio 2018, una vez que se calcule el monto del 
financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes.  
 

En cuanto a MORENA se descontará de la en una sola ministración, correspondiente al 
mes de junio de 2017. Cabe resaltar que los montos referidos serán destinados a la Secretaría de 
Innovación, Ciencia y Educación Superior del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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Los informes de actividades presentados durante la sesión la Comisión de Quejas y Denuncias; 
de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal 
Ejecutiva; así como el Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el 
Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral. 
 
 
 
 

 De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
 

 


